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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Rema nuestra Señora 

(q. D. gj y su augusta Real ia- 

milia continúan sin novedad en su 

importante salud.

Gaceta del 8 de Abril.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Beneficencia ij Sanidad.—Negociado í.0

No determinándose en el reglamento 
de 24 de Febrero de 1859, para la ins
pección de carnes en las provincias, 
el sueldo que han de disfrutar los que 
desempeñen este servicio; y reconocida 
la necesidad de señalar á los mismos 
una retribución que sirva de provechoso 
estímulo para que no sea estéril el ser
vicio que prestan, y para que lo desem
peñen con el celo conveniente en inte
rés de los pueblos sobre quienes recae 
el beneficio; teniendo en cuenta lo 
manifestado acerca del particular, asi 
por la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, como 
por el Consejo de Sanidad del Reino, 
y en vista de las contestaciones dadas 
por los Gobernadores de las provincias 
sobre la situación económica en que se 
hallan los pueblos que las constituyen, 
de las cuales resulta que si bien algu
nas localidades no tienen medios bas
tantes para cubrir sus atencianes, están 
en relación directa con la escasez de 
las reses que sacrifican para el consu
mo, siendo por consecuencia insignifi
cante en ellas el gravamen que ha de 
ocasionar el sueldo del Inspector, la 
Reina (q. D. g.) ha tenidoá bien apro
bar la tarifa adjunta en que se establece 
el sueldo que los citados Inspectores de 
carnes han de percibir con arreglo al 
servicio que presten, y con cargo al 
presupuesto municipal: recomendando 
á V. S. que organice este servicio en 
los pueblos de la provincia de su man

do donde lo considere necesario, y de 
cuenta, trascurridos que sean tres me
ses, de haberlo asi verificado, con ex
presión nominal délos pueblos, número 
de vecinos, reses menores y mayores 
que se sacrifican y asignación señalada 
al Inspector; á cuyo efecto, y para la 
debida claridad en la citada asignación, 
deberá tenerse presente ei cómputo 
hecho por el Consejo de Sanidad en la 
referida tarifa sobre la equivalencia de 
las reses mayores á las menores. Al 
propio tiempo ha tenido por conve
niente S. M. declarar incompatible el 
expresado cargo de Inspector con cual
quiera otro retribuido de fondos del 
Estado, provinciales ó municipales; de
terminando que los nombramientos se 
propondrán por los Ayuntamientos, y 
aprobarán, si procede por los Goberna
dores, y que entre aquellos y los Vete
rinarios deberá formarse y extenderse 
un arreglo convencional que no debe 
pasar de un año, en cuya época se re
novará ó anulará de mutuo acuerdo 
entre Municipalidades y Facultativos, 
ó en virtud de causa legítima probada 
por medio del oportuno expediente, 
prévia siempre la aprobación de V. S.; 
teniendo por último, presente para la 
provisión de estos destinos la observancia 
del art. 2.° del reglamento de 24 de 
Febrero de 1859.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento, 
encargándole al mismo tiempo que dé la 
debida publicidad á esta resolución. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 17 de Marzo de 1864,—Cánovas. 
—Sr. Gobernador de la provincia de...

Ta r if a  señalando sueldo fijo á los Ins
pectores de carnes con arreglo al ser
vicio que prestan y con sujeción á la 
siguiente escala:

En los pueblos donde se sacrifiquen 
diariamente de una á cuatro reses me
nores (lanares ó de cabrio) con destino 
al abasto público, el Veterinario Inspec
tor disfrutará 360 rs. anuales.

En Ins de cinco á 12 reses menores, 
720 rs.

En los de 13 á 20 cabezas, 1.080 rs. 
En los de 21 á 40 reses, 1.440 rs.

En los de 41 á 80, 2.000 rs.
En los de 81 á 120 2.500 rs.
En los de 121 á 150, 3.000 rs.
En ios de 151 á 200, 3.500 rs.
Cuando el número de reses exceda 

de 200 habrá dos Inspectores para que 
puedan atender á sus establecimientos 
y alternar en el servicio de salubridad 
pública, ya reconociendo uno las reses, 
ya haciéndolo el otro en el degüello y 
canal.

En las poblaciones de 201 á 300 re
ses diarias disfrutarán 6.000 rs. entre 
los dos Inspectores.

En las de 301 á 500, 7.000 rs. para 
dichos funcionarios.

En las de 501 á 700, 9.000 rs. de la 
misma manera.

Y en las de 701 en adelante 12.000 
reales, ó 6000 para cada uno.

Con estas dotaciones los Inspectores 
tendrán la obligación de reconocer to
dos los animales destinados al consumo 
público en diferentes épocas del año; y 
si alguno de los pueblos careciera de 
abastecedor, sacrificándose por les ve
cinos las reses para el abasto público, ó 
que aun habiéndole se hagan los sacrifi
cios en las casas particulares, pasará á 
estas el Inspector para hacer los reco
cimientos, ya en vida, ya después del 
degüello, ya en canal, á fin de que 
nada se venda sin que preceda la revi
sión.

Los Ayuntamientos, teniendo á la 
vista el resultado estadístico de los 
sacrificios hechos durante un quin
quenio y el aumento de población harán 
el cálculo prudencial de las reses que 
diariamente se consumen, y en su 
vista y el de la presente tarifa determi
narán el sueldo que al Inspector debe 
acreditarse en los presupuestos. A este 
fin deberán tener en cuenta que una ca
beza de ganado vacuno de tres años de 
edad en adelante equivale á 10 reses 
menores (lanar, cabrio ó de cerdaj, y 
que una ternera fina equivale á tres re
ses menores; y la de un año á dos, á 
cinco reses, también menores.

Madrid 17 de Marzo de 1864.

Gaceta del 24 de Junio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Dona Isabel II,
Por la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía Española 
Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Corles han de
cretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se concede á 
Doña María Marques, viuda de don 
Rafael Roiz, Escribiente primero que 
fué del Gobierno civil de la Ciu
dad-Real, la pensión de 3.000 rs. 
anuales Irasmisibles á su hijo don 
José María Ruis, con sujeción á 
las prescripcioues establecidas ó que 
se establecieren del Monle-Pio ci
vil.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna- 

lee, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus par
tes.

Palacio á 22 de Junio de 1864. 
=Yo la Reina.=El Ministro de 
la Gobernación, Antonio Cánovas del 
Castillo.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 463.

Pliego de condiciones bajo las
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que se saca á pública <ubasla la 
adquisición del número de prendas 
que se dirán seguidamente con des
tino á los individuos del cuerpo de 
vigilancia de esta capital.

V Se subasta la adquisición de 
30 ponchos de paíio color castaño os
curo: 30 levitas y 60 pares de 
pantalones también de paño azu* 
tilia; 90 camisas y 60 pares de 
pantalones de lienzo blanco; 30 
gorras del mismo paño de las In
vitas con imperial de charol; 30 
pares de borceguies; y 30'sombreros 
tricornios.

2/ El precio que se lija á cada 
una de las prendas anteriormenie cita
das es el que sigue. En poncho con 
forro de tarlan de lana y algodón en 
el cuerpo y mangas, y esclavina for* 
rada de orleans en 160 rs. Una le
vita forrada de colon fuerte aploma
do en 124 rs. Un pantalón de paño 
en 66 rs. Una gorra de id. con im
perial de charol 18 rs. Un pantalón 
de lienzo en 28 rs. Una camisa en 
24. Un par de borceguies en 28 
reales. Y un sombrero en 40 rs.

3 .a Cada una de estas prendas 
hade ser igual en hechura al mode
lo que se encuentra en la Secretaría 
de este Gobierno, que es el que sirvió 
para el actual uniforme del Cuerpo 
de Vigilantes.

4 ." Los paños y lienzos, serán 
también iguales en clase y color en . 
teramenle á las muestras que existen 
en la misma dependencia.

5 .a Todas las prendas han de 
hacerse previa medida délos indivi
duos, que han de vestirlas, con la 
obligación que contrae el contra
tista de mejorar los paños y lienzos 
antes de proceder á su construcción.

6 .a El precio en que queda re
matado este servicio; se abonará 
á la recepción de las prendas cu
ya entrega se verificará precisamente 
á los 13 dias de aprobada la su
basta por la superioridad.

7 .a Aquel á cuyo favor se ad
judique la subasta , depositará en 

• este Gobierno 2.000 rs. vn. con 
garantía psra la construcción de las 
prendas, y cuyo depósito perderá 
si falta á las condiciones anteriores.

8 .a Todos los gastos que oca
sione esta subasta serán abonados 
per. el rematante.

9 .a No se admitirá proposición 
que esceda de los precios que se 
lijan en la condición segunda.

10 . La subasta se celebrará en 
este Gobierno y bajo mi presiden
cia á las 1 2 de la mañana del día 
10 del actnal.

Zaragoza 4/ de Julio de 1864. 
—El G. L Joaquín Antonio de Ce- 
zar.
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Circular número 518.

Los Sres. A'caldes de los pue
blos de esta provincia guardia ci
vil y demás dependientes de mi 
autoridad procurarán la captura 
del desertor Francés Luis Vaillon 
y caso de ser habido lo pondrán 
á disposición de este Gobierno. Za- 
razoza 30 de Junio de 1864.— 
E. G. D. G. Joaquín Antonio de 
Cezar.

Señes de Luis Vaillon.
Edad 43 años, estado soltero 

estatura, un metro, sesenta y cinco 
centímetros, pelo entrecano, ojos 
azules, nariz regular, barba po
blada. cara redonda, color sano.

Dereccion general de obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real óiden de 15 de En ro últi
mo, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 5 del próximo mes 
de Agosto á las 12 de su ma
ñana para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras que 
restan p ,r egecular en la carre
tera de primer orden de venta de 
Aalcrva, á Calalayud, cuyo pre- 
supucs'o de conlralaes de 579 268 
reales 06.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Inslruc- 
con de 18 de Marzo de 1852, 
en e>ta corle ante la Dirección ge- 
ueral de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Zaragoza ante 
el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de 
maniíiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente el adjunto modelo, v 
la cantidad que ha de consignar
se previamente como garantía para 
lomar parle en esta subasta será 
de 28 900 reales en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efec- 
les de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las res
pectivas disposiciones ¡vigentes, y 
en los que. ¡no lo tuvieren"', al 
de su cotización en la Bolsa el 
día anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referi
da Instrucción.

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales 
se celebraiá, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos 
de 1.000 rs. quedando las demas
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á voluntad de ios liciladores, siem
pre que no bajen de 100 rs.

Madrid 23 de Junio de 1864. 
—El Direcetor de obras públicas, 
Erutos Saavedra.

Alúdelo de proposición.

D. N. N.. vecino de... ente
rado del anuncio publicado con 
fecha 23 de Junio último y de 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para ¡a adjudicación en 
pública subasta de las obras que 
restan por ejecutar en la carreíe- 
ra¡ de primer órden de venta de 

alcorva á Calalayud. se. compro
mete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la can
tidad de.......

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó •mejorando lisa 
y llanamente el tipo lijado; pero 
advirliendo que S'U'á desechada to
da propuesta en que nc se ex
prese determinadamente la canti
dad, escrita en letra, por la que 
se" compromete el proponente á la 
ejecución de las Robras.)

Fecha y firma del proponenle.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública déla provincia 

de Zaragoza.

Circular.

REPARTOS DE TERRITORIAL.

Siendo bastantes los Ayuntamientos 
que apesar de lo prevenido por esta 
Administración, en la regla d? de su 
circular publicada en el Boletín oficial 
correspondiente al 12 del que fina, 
se hallan en descubierto de la pre
sentación de sus respectivos repartos 
de Territorial, y no pudiendo permi
tir una morosidad que generalmente 
no reconoce otra causa que la pereza, 
vicio que puede ocasionar perjuicios 
á los mismos Ayuntamientos, esta 
oficina, se vé en la necesidad de pre
venir á los municipios, que el dia 6 
del próximo Julio, sin que medie 
por parte de la misma mas aviso, es
pedirá comisionados plantones contra 
aquellos que no hayan presentado 
el documento que nos ocupa, sin que 
por ningún concepto se levante el 
apremio hasta cumplido aquel servi
cio.

Zaragoza 28 de Junio de 1864-. 
—Ramón González.

Cuerpo de ingenieros de montes. 
Distrito de Zaragoza.

En virtud de lo dispuesto por el 
Fxcmo. ¿r. G bernador civil de la 
provincia, se suspende la práctica 
dol deslinde de las cinco dehesas 
de D. Joaquin Perez vecino de esta

c
Ó

capital denominadas «parte llana, 
Calvario. Pui-Sabma, Valferrcra, 
Saso y ■ Bacarizak» enclavadas en la 
jurisdicción de la villa de Zuera, 
el [cual debia tener lugar el dia 1.° 
de Julio próximo según anuncio 
inserto en el número 70 corres
pondiente al Jueves 5 de Mayo úl
timo.

Resuella que sea por la superio
ridad la consulta que ha dado lu
gar á la suspensión mencionada, se 
publicarán de nuevo los edidos coi- 
respondienles para llevar á cabo la 
operación.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento del propietario y 
colindantes de las firmas de que se 
trata.

Zaragoza de Junio de 1864. 
=E1 Ingeniero iicfe del Distrito, 
José Joí daña.

I). Francisco Aynal y Cifre. Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Sueca y su partido, en la 
provincia de Valencia.

Por el presente hago saber: Que 
en dicho juzgado y oficio del re
frenda1 le, penden autos promovidos 
por el procurador del mismo don 
Domingo Barranco en nombre de 
D. Bernardo Julián Ros y Diego, 
de D. Antonio Ros y Diego, de 
D. Joaquín López y Serra, y su 
consorte D.a Dolores Ros y Die
go, y de D. Juan Bautista Pelluch 
y Reduan, y su consorte D.a En
carnación Bou y Ros, vecinos de 
la villa de Collera en solicitud de 
que se les declare herederos ab- 
intestato por cuartas parles iguales 
de" los bienes del difunto D. Vi
cente Ros y Diego que falleció in
testado en la ciudad de Zaragoza 
en cuyos autos en providencia del 
dia 1 1 del actual acordé entre otras 
cosas, con arreglo á lo dispuesto 
en el arl 371 de la Ley de En- 
juiciamivnlo civil, la inserción de se
gundos edictos en el Boletín oficial 
de dicha provincia de Zaragoza, 
llamando á los que se crean con 
derecho á heredar al referido don 
\ Ícenle Ros y Diego, para que com
parezcan á deducirlo en este jus- 
gado, dentro el término de 20 días 
contados desde la inserción delei
tado anuncio. Y para que llegue 
á noticias del publico, mando in
sertar el presente. Dado en la villa 
de Sueca á 21 Abril de 1864.= 
Francisco Aynal Cifre.—Por su man
dado, J. Bautista Barranco.

D. Alanasio Tuiion, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Car
los tercero, Auditor honorario de 
Marina y Juez de primera instancia 
del Distrito de San Pablo de Zara
goza.

Por el presente edicto se hace sa

ber: Que á virtud del espediente ins
truido en debida forma á instancia 
de D.4 Antonia Orliz, viuda de don 
Mariano Ascaso y de sus hijos D. Jo
sé, D.a Fernanda y D. Mariano As- 
caso v Orliz, se ha acordado laven- 
la en subasta pública de dos huertos 
unidos y que forman únasela finca si
tuada en esta ciudad, parroquia de 
Santa Engracia, esquina á la ca
lle de San Clemente, señalada con 
el número primero moderno, pol
la de Santa Engracia y por dicha 
de San Clemente con el número 
4 que con sus cercas edificios, ár
boles y demas plantas, coleminas. 
rebeslido del riego, hierros, plumo, 
haláosles, bomba, fuentes de re
creo ó surtidores, bancos, pedes
tales, zócalos, figuras, pajarera, po
zo de aguas claras, carpintería y 
herrages, sogun se encuentra en el 
dia ha sido lasada pericialmente 
en 365,452 reales vellón y un so
lar aislado, compuesto de varios en 
dicha parroquia de Santa Engracia, 
y plazuela que se encuentra entre 
el Café de la Iberia, y casa del 
Sr. ('onde de La Rosa, teniendo de 
eslension superficial el cuadriláte
ro ó romboide según los datos ad
quiridos 303 metras cuadrados, 
próximamente que ha sido tasa
da en 72,720 reales vellón for
mando las dos cantidades en el total 
de 438,172 reales,) para el que 
se sacan á subasta reunidas ambas 
fincas c m la relación que tienen en
tre sí.

Y habiéndose señalado para su 
remate el dia 45 de Julio próximo 
á las 41 de su mañana en la sala 
Audiencia del Juzgado establecido 
en la calle de Contamina, número 
37. piso tercero, lodos los que quie
ran interesarse en su adquisición se 
presentarán á dar sus proposiciones 
que serán admitidas si cubren las dos 
terceras parles de sus respectivas 
tasaciones, quedando rematadas am
bas fincas en favor del postor mas ven
tajoso.

Dado en Zaragoza á 30 de Junio 
de 186 L—Alanasio Tuñoo.—Por 
mandado de S. S.a, Aguslin Jordana.

D. José Grañena, Escribano del Juz
gado de primera instancia del Dis
trito del Pilar da Zaragoza.

Certifico: Que en el espediente 
de pobreza de que luego se hará 
inserción, se pronunció la sentencia 
signiente:

Sentencia. En la ciudad de Za
ragoza á 18 de Marzo de 1864, el 
Sr. D. Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia del Distrito del 
Pilar de la misma, habiendo visto 
este incidente, promovido por Lo
renzo Vinales, y su esposa Clara Ma
sacre, con citación de José Vidaller 
y Valero, y por su reveldia los es
trados del juzgado, y audiencia del 
Promotor fiscal, sobre pobreza:

Resultando que interpuesta por 
aquellos en lo principal demanda so

bre mejor derecho á los bienes de 
un legado por adjudicados á Vi
daller, solicitaron por medio de otro
sí el beneficio de litigar como po
bres en concepto de serlo."

Resultando que conferido traslado 
de esta pretensión a) mismo Vidaller 
y al Promotor fiscal, el primero no 
compareció á evacuarlo, constituyén
dose en consecuencia en reveldia y 
el segundo tampoco se opuso:

Resultando que recibido el inci
dente á prueba, se hace constar por 
declaración de tres testigos é infor
me de la Administración de Hacien
da pública ,no posesr bienes propios 
dichos Vinales y su esposa Ciara Ma- 
sarre, ns constar con otros recursos 
para vivir, que lo que les produ
cía su trabajo pagando únicamente 
esta de contribución 27 reales 16 cén
timos, por la utilidad de cultivo de 
un campo perteneciente al Capitulo 
Eclesiástico de Santa Cruz:

Considerando que careciendo, co
mo se justifica de bienes, industria 
y comercio, y no equivaliendo evi
dentemente con mucho la utilidad 
del cultivo del campo señalado al 
importe del doble jornal de un bra
cero en esta localidad, la pretensión 
es ^procedente y debe eslimrrse en 
conformidad á lo dispuesto en los 
artículos 179 y 182 número tercero 
de la ley de enjuiciamiento civil:

Fallo: Que debia declarar y de- 
clarava pobres á Lorenzo Viñales y 
su esposa Clara Masarre, para liti- 
g r con José Midaller, y con obeion 
en consecuencia á disfrutad de los 
beneficios señalados en el artícul o 
181 de la citada ley.

Así por esta sentencia que se no
tificará hará notoria y publicará por el 
revelde en el boletín oficial de la 
provincia del modo que previene el 
artículo 1190 de la propia ley de
finitivamente juzgando lo acordó pro
nunció; y firma dicho Sr. Juez de 
que doy fé.=Jacinto de Alcocer.— 
Ante mi, José Grañena.

Y para que conste y pueda tener 
efecto la inserción en el Boletín ofi
cia! como se halla mandado, libro 
la presente que firmo en Zaragoza á 
C de Junio de 1864.—José Gra
ñena.

D. Blas de Briagas, Auditor honorario 
de Marina, académico profesor y de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la Corte, condecorado 
con varias cruces de distinción y Jues 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de 'Larago^a.
Hago saber: Que en el mismo y 

Escribanía de D. Líborio Lorbés, Hi- 
ginio Lahoz y Cañeros, de esta vecinr 
dad, representado por el Procurado- 
D. Vicente López, instó autos de ma
yor cuantía en 9 de Mayo último, so 
licitando se declarase que al mismo 
corresponden en propiedad y dominio 
todos los bienes y rentas de una cape
llanía meramente Laical, si se quiere 
pío legado profano secular, fundada en 

I 22 de Abril de 1695 en el altar ma
yor del Santísimo Sacramento de la par
roquial de Santa María Magdalena de 
esta ciudad, por los egecutores testa
mentarios de Margarita Lermed, mu- 
ger que fué de Gerónimo Garriga, con 
sugecion á lo dispuesto por la misma 
en su último testamento otorgado en 
14 de Marzo de 1694, apoyando su 
derecho en que los citados egecutores 
ciñéndose á la disposición de la testa*
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dora nombraron ó contemplaron á Ao- 
tonio Lahoz, y sus descendientes por 
linea recta, mientras los hubiere cape
llanes de la capellanía indicada y á 
falta de estos á Félix Romero Perez, y 
los suyos y á otras varias personas y 
descendencias; en que á virtud de los 
llamamientos hechos fué nombrado i 
capellán de la misma y entró á servirla ! 
Manuel Lahoz, padre del solicitante 
que falleció intestado en primero de 
Diciembre de 1859 cuando ya había 
hecho suya la mitad de los bit nes que 
la conslituian con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo segundo de la ley de 
desvinculaciones de 27 de Setiembre 
de 1820, restablecida en 30 de Agosto 
de 1836; y por último en que como 
inmediato sucesor en el vínculo le cor
responde por la misma ley la otra mi
tad reservable. En el mismo escrito se 
adujo por Higinio Lahoz, su calidad 
de pobre y sustanciado y decidido el 
incidente atribuyéndole la indicada 
calidad, se ha provisto en los autos 
el que copiado en la parte necesaria 
es como sigue.

«Fígense edictos en los sitios públi
cos y de costumbre de esta ciudad é 
insértese otros en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid anun
ciando la incohacion de esta demanda 
para que los que se crean con derecho 
á los bienes que constituyen la capella
nía á que se contrae Higinio Lahoz, 
en el precedente escrito comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado ^dentro del 
término de 30 dias, pues que de no 
verificarlo dentro de dicho plazo se da
rá á las actuaciones la tramitación cor
respondiente parándoles el perjuicio 
que haya lugar.»

Y á ios fines acordados se inserta 
el presente. Zaragoza 17 de Junio de 
1864.—Blas de Bringas.=Por manda
do de S. S.a, Liborio Lorbés.

D. Victor de Vera Auditor de guerra 
honorario y Juez especial de Hacienda 
de esta provincia.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á José López y Perez natural de 
Saques y vecino de Piedrafita, para que 
en el preciso término de treinta dias 
comparezca en este Juzgado á prestar 
su declaración indagatoria, en causa 
que se esta siguiendo contra el mismo’ 
y otros por contrabandos bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y contumaz, seguirá 
su curso el proceso en su ausencia y 
rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Huesca á 25 de Junio de 
1864.—Vicctor de Vera.—Por manda
do de S. S. , Mariano Armisén.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar 
de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y em

plaza por primer edicto y pregón á 
Fernando Montoya y Graos, hijo de 
Juan Antonio y Juana, natural de Ma
drid, vecino de esta ciudad, de estado 
casado, de 25 años de edad, tratante 
en caballerías; y Santos Gabarro y Gi
ménez, hijo de Ramón y Maria, natu
ral y vecino de esta’ apital, de 31 años 
de edad, de estado casado, tratante en 
cabal Jarías; á fin de que en el preciso 
término de nueve dias, comparezcan en 
este Juzgado á oir la notificación de la 
sentencia pronunciada en causa contra 
los mismos y otros, sobre lesiones; en : 
el entender de que no verificándolo, se 

practicará la misma y demás diligencias 
que ocurran en los Estrados del Tri
bunal parándoles el perjuicio qne haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 21 de Junio de 
1864.—Jacinto de Alcocer.—Por man
dado, de S. S.a José Colomer.

D. Hilario Prados Escribano Numera
rio del Juzgado de primera instancia 
de La Almunia.

Doy fé: Que en este Juzgado se si
gue demanda de pobreza para litigar 
de que mas adelante se hará espresion, 
en la cual se dictó la sentencia que dice 
asi:=Sentencia.=« En la villa de La 
Almunia á 21 de Junio de 1864 el 
Sr. D. Ildefonso Sainz Gutiérrez Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autoe de 
demanda depobreza á instancia de Rosa 
Moreno viuda vecina de Calalorao, re
presentada por el Procurador D. Angel 
del Rey para litigar contra Francisco 
Garcia, Melchor Casas, Ildefonso López, 
Juan López |y Vicente Franco, vecinos 
de Riela representados por los Estrados 
del Tribunal por no haber comparecido 
á contestarla:

Resultando: Que Rosa Moreno care
ce de toda clase de bienes, y que para 
atender á su subsistencia, solo se sostie
ne con lo que gana un hijo suyo como 
bracero de campo, sin que egerza in
dustria alguna:

Considerando: Que la referida Rosa 
Moreno ha justificado su pobreza en 
forma legal, y por ello hay que decla
rarla como tal:

Falla: Que debía declarar y declara
ba pobre para litigar á Rosa Moreno 
con derecho á disfrutar de los beneficios 
concedidos por el art. 181 de la ley de 
enjuiciamiento civil. Y por esta su sen
tencia de la que se .estraerá testimonio 
é insertará en el Boletín oficial de la 
Provincia definitivamente Juzgando, lo 
manda y firma S. S.e de que yo el Es
cribano doy fé.—Ildefonso Sainz.— 
Ante mi, Hilario Prados.»

Y para que tenga lugar la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la 
Provincia, lo signo y firmo con le remi
sión necesaria y cumpliendo con lo 
mandado, en La Almunia á 23 ce Junio 
de 1364.—Hilario Prados.

D. Miguel Wenceslao de Otal, Jmz de 
primeia instancia de la villa de Ateca 
y su Partido.

Por el presente primer edicto, cito 
llamo y emplazo á Blas Lázaro de 26 
años de edad de oficio jornalero, de es
tado casado con Rosa Hernández vecino 
de Pozuel del Campo, correspondiente 
al partido judicial de Calamocha que se 
hallaba de bracero en las obras de don 
Manuel Matehuen el pueblo de Alhama 
para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgadoá responder 
á los cargos que le resultan en la causa 
que me hallo instruyendo contra el mis
mo y otro sobre imprudencia á conse
cuencia de las lesiones graves inferidas 
á Pedro Ramiro natural de Pradillacon 
el disparo de un varreno; pues pasado 
dicho término sin presentarse, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Ateca á 22 de 
Junio de 1864.—Miguel W. de Otal. 
=De su orden, Pascual Soriano.

D. José Maria Sol y Aracil, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente cito llamo y emplazo 

á Fernando Barrionuevo y Perca, casa- 
de con Dolores Ruiz, hijo de Luis y 
Luisa, de oficio zapatero, de 46 años 
de edad, natural, vecino y residente en 
Granada, contra el que y otros sesiguió 
en este Juzgado causa criminal sobre 
hurto de pañuelos, para que se presen
te en el mismo, dentro de treinta dias 
que empezarán á contarse desde el que 
se publique el presente en la Gaceta 
oficial de Madrid, para hacerle saber 
cierta providencia, parándole, en otro 
caso, el perjuicio á que diere lugar.

Dado en Calafayud á 22 de Junio de 
1864.=José M ? Sol y Aracil.—De su 
orden, Higinio M. Gorriz.

Confeccionado el repartimiento de 
inmuebles del pueblo de Bisimbrese ha
lla de manifiesto en la Secretaría de su 
Ayuntamiento por término de 8 dias.

El repai timiento de la contribución 
territorial de Pastriz, se hallará es- 
puesto al público en la Secretaría de 
su Ayuntamiento, por término de 8 
dias.

El reparlimienlo de la contribu
ción de inmuebles cultivo y gana
dería de la villa de Pina estará iS 
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento á los efectos de inst
rucción.

El repartimiento de la contribu
ción territorial del pueblo de Torrijo 
correspondiente al año económico de 
1864 á 1865 se halla de manifiesto 
en la Secretaría de su Ayuntamiento 
por tiempo de 8 dias.

El repartimiento de inmuebles, cul
tivo y ganadería del pueblo de La 
Muela correspondiente al año econó
mico de 1864 á 1865, se hallan de 
manifiesto por el tiempo de 8 dias 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

El repartimiento de contribución 
territorial del pueblo de Gallur para 
el año económico de 1864 á 1865, se 
halla de manifiesto por 8 dias, en la 
Secretaría de su Ayuntamiento á los 
efectos que procedan.

El reparlimienlo de Contribución 
de Almonacid de la Sierra eslará de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento de dicho pueblo por el 
termino de 8 dias á contar desde la 
fecha.

El repartimiento de la contribu
ción del pneblo de La Joyosa estará de 
manifiesto por término de 8 dias en 
la Secretaria de Ayuntamiento.

E| reparto deinmuebles de Al disa 
se halla espuesto al público por el 
término de ocho dias.

El reparto de inmuebles del pne
blo de Lechon se halla espuesto al 
público por término de 8 dias.

Desde el 30 del acloal se hallará 
de manifiesto en la Secretaria de

Ayunlamieolo del pueblo de Las Pe
dresas el repartimiento de contribu
ción territorial del mismo formado 
para el próximo año económico.

El repartimiento de la contri
bución de inmuebles del pueblo de 
Alherite correspondiente al año econó
mico de 1864 á 1865, está de 
manifiesto en la Secretaría de su 
Ayuntamiento por espacio de 8 dias 
á los efectos que procedan.

El repartimiento de la conlii- 
bucion territorial del pueblo Re- 
tascon se halla de manifiesto en la 
Secretaría de su Ayuntamiento por 
término de 8 dias á los efectos que 
procedan.

El repartimiento de la contribu
ción del pueblo de Illueca se halla 
espuesto al público por término de 
8 dias en la Secretaría de su Ayun
tamiento.

A voluntad de su dueño D. Manuel 
Germán y Blasco se vende en subasta 
pública-extrajudicial una casa hor
no con su cuadra y granero con
tiguo, situado en la ciudad de Cala- 
tayud y su calle de la Puerta de 
Soria núm. 13 linda por su dere
cha con casa de herederos de Ma
nuel Navarro, por izquierda con ca
sa posada de herederos de Manuel 
Fe iquier y por espalda con corral 
de la misma posada, bajo el tipo 
de 15000 rs. vn.

Dicha linca está libre de cargas, 
y no ha pertenecido á Bienes Na
cionales. El acto de la subasta ten
drá lugar en Calatayud el día 3 de 
Julio próximo á las 11 de su ma
ñana en el despacho del notario 
D. Julián Ortega, calle de la Con
cepción núm. 2 entresuelo principal 
de la derecha, en el cual está de 
manifiesto el título de adquisición 
de la referida finca.

LA PENINSULAR.

Los Sres. suscrilores de esta com
pañía en las asociaciones de «Ren
ta á voluntad y Capital sin riesgo» 
que deseen cobrar los intereses que 
les han correspondido en el primer 
semestre de este año, se servirán 
pasar aviso á la Sub-Direccion de 
esta provincia calle de Bruil núm 1.°

Zaragoza 1.° de Julio de 1864. 
—El Sub-Direclor, Felipe Juste.

IMPRENTA
de Antonio Gallifa,

M.C.D. 2022


